
Guayaquil, 1 de Noviembre del 2016 

Señora 

CORDOVA GARCIA DORA JANNE 

xd Y 
LA 

De mis consideraciones: y 

Cúmpleme comunicarje que la Junta General Extraordinaria de accionistas de la 

compañía CORDOVA 8, ASOCIADOS S.A., celebra el día de hoy, resolvió elegirla a Ud. 

Para el cargo de GERENTE GENERAL, de la sociedad, por el periodo de CINCO AÑOS, 

con las atribuciones, deberes y derechos que le confiere la Ley y los Estatutos Sociales, 

encontrándose entre estos, ejercer individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

La sociedad CORDOVA 8 ASOCIADOS S.A, se constituyó el 14 de noviembre de 2003, 

mediante la Escritura Publica autorizada por la Notaria Decima del Cantón Guayaquil, 

Abogada María Pía lannuzelli de Velázquez, inscrita el 06 de Febrero de 2004 en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

Atentamente 

Z a 

FELIPE EMILIO CORDOVA GARCIA 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede 

Guayaquil, 1 de Noviembre de 2016 
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CORDOVA GARCIA DORA JANNE 

Cedula de ciudadania: 0906835236 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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¿a Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:46.198 
FECHA DE REPERTORIO:08/n0v/2016 
HORA DE E REPERTORIO: 14: 58 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Noviembre del dos mil dieciseis queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CORDOVA ASOCIADOS S,A., a favor de DORA JANNE 
CORDOVA GARCIA, de fojas 30.048 a 50.051, Registro de 
Nombramientos número 13.502. 
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PO NOAA DEL CANTON GUAYAQUIL 
mo - DELEGADO 

Guayaquil, 22 de noviembre de 2016 

REVISADO vokY 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

Ne 1496487 
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